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Disposición

Número: 

Referencia: DISPOSICION CERTIFICADOS DE VIGENCIA

 
 

VISTO el Decreto-Ley 8671/76 (T.O. Decreto 8525/86), el Decreto 284/77, la Disposición 45/2015 de esta DIRECCION

PROVINCIAL DE PERSONAS JURIDICAS, y

 

CONSIDERANDO:

Que el Título V, Capítulo I del Anexo Único de la DISPOSICIÓN DPPJ N°45/2015 reglamentó el trámite de solicitud de

certificados de vigencia respecto de las personas jurídicas registradas ante esta Dirección Provincial. Allí se establecieron los
requisitos a cumplir para estos requerimientos, las áreas competentes, el contenido de los certificados y la forma de emisión de
acuerdo a cada modalidad asociativa.

Que la DISPOSICION DPPJ N° 18/2016 estableció un certificado de vigencia para asociaciones civiles que adeuden hasta diez

(10) ejercicios económicos para ser entregados a organismos estatales; y un certificado de vigencia y regularidad para
asociaciones civiles que adeuden no más de tres (3) ejercicios económicos, para destino indeterminado. También aquí se fijaron
condiciones, formas y plazos de expedición.

Que la DISPOSICION DPPJ N° 51/2023 incorporó al contenido del “certificado de vigencia y regularidad” la nómina de las últimas

autoridades registradas.

Que de lo señalado precedentemente surge con evidencia que existe una multiplicidad normativa en cuanto al trámite para
requerir la emisión de certificados de vigencia, que a su vez varían en función de la modalidad asociativa involucrada.

Que, por su parte,  la forma de ingreso de las solicitudes de certificados de vigencia carece de uniformidad, toda vez que pueden
ser requeridos tanto en forma virtual como presencial, ya sea en la sede central como en oficinas delegadas.

Que, en el escenario descripto, resulta imperioso adecuar la normativa existente de manera tal de brindar mayor claridad a los/las
administrados/as que pretendan solicitar un certificado de vigencia y, por otra parte, simplificar todo lo referente a la forma y
requisitos de la solicitud  así como a su tramitación y expedición.



Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 3.6.1 del Decreto - Ley Nº 8671/76 (T.O.
por Decreto N°8.525/86), sus normas complementarias y modificatorias;

Por ello;

 

 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE PERSONAS JURÍDICAS

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE:

 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR los artículos 226 a 233 del Capítulo I “Certificados de Vigencia” del Título V “De la publicidad
registral” del anexo único de la DISPOSICIÓN DPPJ N°45/2015 los que serán reemplazados por el Anexo I ( IF-2024-23584147-
GDEBA-DPPJMJYDHGP ), adjunto e integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- DEROGAR el artículo 234 del capítulo I “Certificados de vigencia” del Título V “De la publicidad registral” de la
DISPOSICIÓN DPPJ N°45/2015 y modificatorias.

ARTÍCULO 3º.- DEROGAR los artículos 1, 2 y 3 de la DISPOSICION DPPJ N° 18/2016   y la DISPOSICIÓN DPPJ N° 51/2023.

ARTÍCULO 4º.- ESTABLECER al formulario digital titulado “CERTIFICADO DE VIGENCIA”, publicado en el sitio oficial de Internet
del organismo, como único medio para el inicio del trámite de “Solicitud de Certificado de Vigencia”.

ARTÍCULO 5º.- ESTABLECER al formulario digital titulado “CERTIFICADO DE VIGENCIA Y REGULARIDAD”, publicado en el
sitio oficial de Internet del organismo, como único medio para el inicio del trámite de “Solicitud de Certificado de Vigencia y
regularidad”.

ARTÍCULO 6º.- ESTABLECER al formulario digital titulado “CERTIFICADO DE VIGENCIA MUTUALES” y publicado en el sitio
oficial de Internet del organismo, como único medio para el inicio del trámite de “Solicitud de Certificado de Vigencia Mutuales”.

ARTÍCULO 7º.- La presente disposición entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8º.- REGISTRAR. COMUNICAR a las Direcciones de Legitimación, Registro, Fiscalización, Asociaciones Civiles y
Mutuales, a la Coordinación del Registro de Administradores de la Propiedad Horizontal y a las oficinas delegadas. PUBLICAR en
el Boletín Oficial y en el SINDMA. Cumplido, archívese.

 





ANEXO I 


 


TITULO V 


DE LA PUBLICIDAD REGISTRAL 


CAPITULO I 


CERTIFICADOS DE VIGENCIA 


 


Artículo 226: La Dirección de Personas Jurídicas emitirá certificados de 


vigencia para todas las modalidades asociativas registradas en su jurisdicción 


que así lo requieran, conforme a las disposiciones de este capítulo.  


Las asociaciones civiles que adeuden hasta cinco (5) ejercicios económicos 


podrán solicitar, alternativamente, el certificado de vigencia y cumplimiento. 


En todos los casos deberá indicarse ante que autoridad pública o entidad 


privada se presentará el certificado solicitado. 


 


Artículo 227: LEGITIMACIÓN. Se encuentran habilitados/as para solicitar la 


expedición de certificados de vigencia tanto el/la representante legal que 


conste registrado/a ante la DPPJ como así también los/as apoderados/as o 


autorizados/as por el/la representante legal registrado/a de la entidad.  


El carácter de representante legal será verificado de oficio en los registros de la 


DPPJ. En el caso de apoderados/as deberá acreditarse su legitimación 


mediante archivo digital adjunto que contenga el instrumento público con el 


poder invocado. Los/las autorizados/as deberán acompañar archivo digital que 


contenga la nota de autorización extendida por representante legal registrado 


con firma digital o certificada digitalmente por notario/a y/o funcionario/a 


público/a competente. 


 


 Artículo 228: PROCEDIMIENTO EXCLUSIVAMENTE DIGITAL. ASISTENCIA 


AL PUBLICO. Todos los requerimientos de certificados de vigencia previstos en 


este Título tramitarán exclusivamente mediante procedimiento digital y remoto, 


para lo cual se publicarán en el sitio oficial en Internet del organismo 


(https://www.gba.gob.ar/dppj o el que en el futuro lo reemplace) los formularios 



https://www.gba.gob.ar/dppj





electrónicos por medio de los cuales se iniciará el trámite y se presentará la 


documentación digital que corresponda a su tipo. 


La acreditación de identidad del usuario del formulario será mediante la 


comprobación digital de identidad prevista en el acceso al formulario 


seleccionado. 


Las observaciones o dictámenes efectuados al trámite por el organismo serán 


suscriptas electrónica o digitalmente y notificadas mediante su publicación en el 


seguimiento de trámites obrante en el sitio web oficial del organismo. 


Las contestaciones, oposiciones o recursos de los/las requirentes sobre dichas 


observaciones deberán ser remitidas al organismo en forma remota y mediante 


el formulario digital “CONTESTA VISTA” publicado en el sitio web oficial del 


organismo. En el mismo se podrán efectuar todas las manifestaciones y 


adjuntar la documentación que entienda corresponder y cumpla con los 


requerimientos técnicos informáticos establecidos. 


 


ASISTENCIA AL PUBLICO. Por medio de convenios suscriptos entre el 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos con organismos públicos o 


municipios de la jurisdicción, se brindará asistencia técnica e informática a los 


particulares mediante la confección íntegra del formulario electrónico en el sitio 


oficial en Internet del organismo (https://www.gba.gob.ar/dppj o el que en el 


futuro lo reemplace) por, el/la funcionario/a público/a autorizado, el que deberá 


además adjuntar nota solicitando el certificado de vigencia por el representante 


legal. En el supuesto de actuar por apoderado/a y/o autorizado, el funcionario 


deberá adjuntar la documentación indicada en el artículo 227. 


 


Artículo 229: COMPETENCIA. La emisión de certificados de vigencia será 


competencia del Departamento de Oficios y Medidas Cautelares. En caso de 


ser necesario, este último podrá requerir la asistencia del departamento técnico 


pertinente, el que se pronunciará por instrumento electrónico firmado, conforme 


sus competencias. 


 


Artículo 230: CERTIFICADO DE VIGENCIA. CONTENIDO. Los certificados de 


vigencia consignarán los siguientes datos: 


a) número de matrícula y legajo; 



https://www.gba.gob.ar/dppj





b) sede social;  


c) la denominación o, en su caso, razón social;  


d) si la persona jurídica se encuentra vigente; 


e) si tiene vigente medidas cautelares y/o administrativas; 


 


Artículo 231: CERTIFICADO DE VIGENCIA Y CUMPLIMIENTO. CONTENIDO. 


El certificado de vigencia y cumplimiento, exclusivo para asociaciones civiles 


que adeuden hasta cinco (5) ejercicios económicos, contendrá los siguientes 


datos: 


a) número de matrícula y legajo; 


b) sede social; 


c) la denominación social;  


d) si la persona jurídica se encuentra vigente; 


e) si tiene vigente medidas cautelares y/o administrativas; 


f) fecha de cierre del ejercicio; 


g) últimas autoridades registradas; 


 


Artículo 232: INSTRUMENTACION. La expedición de los certificados de 


vigencia de esta Dirección Provincial se realizará en instrumento electrónico 


con formato “.PDF”, firmado digitalmente por agente o funcionario/a 


competente de este organismo y se remitirá al solicitante, dentro del plazo 


especial u ordinario, conforme se haya acreditado, al correo electrónico 


constituido al efecto. 


 


Artículo 233: ASOCIACIONES MUTUALES. TRÁMITE. COMPETENCIA. 


Resultan aplicables los artículos 227, 228 y 232 a las solicitudes de certificados 


de vigencia correspondientes a una Asociación Mutual. Será competente el 


Departamento de Asociaciones Mutuales, el cual constatará el carácter 


invocado por el solicitante, la existencia de la entidad y el cumplimiento de la 


misma, en la presentación de documentación pre y post asamblearia 
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